
Año 1925. Martes 11 de noviembre Nüm. 262.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LÓSJDIAS MENOS LOS FESTIVOS

siisc,limito pihi fuera de la capital

(Jn año................................. 36 pesetas.

geis meses........................... 18*50 *

Iros id ■ ■ ■................... 10 -»

Payo adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a su
jo s a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ternvne la inserción de la ley m la (i-aceta.
(A t 1." del Código civil.í=»imnediat,amente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esni 
Bu .iirríN dispondrán que se ¡i je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane erá hasta 
el ecibo del número siguiente. — Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respons; - 
bil dad, de conservar los números de este Bolmtív, coleccionados ordenadamente para sn ein na • 
de lación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............................. 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id -........... ............ 9 •

Números sueltos 25 céntimo*.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 319.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 

TERCERA CLASE DE ADMINISTRACIÓN

CIVIL

Resultado del sorteo público cele- 
lebrado el dia 10 del actual para 
determinar el orden correlativo 
de presentación a examen.
Número 1.—Doña Felisa Izquier

do Macayo.
2 —D. Fernando Villarejo Escri

bano.
3. —D. José Hernández Casado.
4. —D. Juan Antonio Carralero y 

Fernández Ahuja.
5. D. Francisco Soler Martínez.
tí. D. Enrique Zunzunegui y

Moreno,
7. --D. Juan Cuervos Guerra.
8. —D. Alfonso Barroso y Vila- 

nova.
9. D. Agustín Robles César.
10. —-D. Juan Antonio Catarineu 

y Valero.
11. —D. Antonio Rosal de Nadal.
12. —D. José Torre-Marín y Ro

dríguez,
13. —D. Julio de Ugarte y Rodrí

guez.
14. —D. Pedro María Oliver Por

tóles,
15-—D. Mariano Castañón de La- 

’-lVNoriega.
!§•—D. Lorenzo López Urizarna.

17. —D. Francisco Callejón Gon
zález.

18. —D. Miguel Aparicio Men- 
daño.

19. —D. Nicolás Juárez Cejudo.
20. —D. Carlos Crespo Terrazas. í
21. —D. Luis Roldán Rodríguez, .
22. —D. Rafael Estevas Cía.
23. —D. Alfredo García Ramos y 

Batallón.
24. —D. Alberto Blanco Alonso.
25. —D. Martín Giménez Lera.
26. —D. Rafael Borrás Nogués.
27. — D. Gerardo Ravassa de I 

Castro.
28. —D. Félix García Aifaro.
29. —D. Ignacio Conde Echeva

rría.
30. —D. Angel Arias Navarro.
31. —D. José María Fernández 

de Liencres y Garrido.
32. —Doña Ana María Rodríguez 

Varela.
33. —D, Francisco Jiménez Se

rrano,
34. —D. José Arámbul B°rrás.
35. —D. Luís Qrts Segura.
36. —D. José María Blanco y Pé

rez del Camino.
37. —D. Manuel Martin Mata- 

llana.
38. —D. Alfredo Oria de Rueda y 

Fontáu.
39. —D. Eugenio Joaquín Vida 

Limpié.
40. —D. José García Arnáiz,
41. —D. Antonio Frías Martín.
42. —D. Andrés Ricardo González 

Miramon,
43. —Doña Teresa Antón Rodrí

guez.
44. —D. Claudio González Sa

ga sta.
45. —D. Antonio Alonso Giráldez.
46. —D- José Arroyo Cuadrado,
47. —D. José de Guindos Camq- 

chq.

48. —D. Germán Sorní y Mira.
49. —D. Alejandro José Terrón y 

Blanco.
50. —D. Francisco Hernández Ca

sado.
51. —D. Mario Pestaña y No- 

brega.
52. —D. Francisco Ruiz de Peral

ta y Anguila.
53. —D. Luis Román Santaló y 

Junquera.
54. -D. Antonio Garzón y Baonza.
55. —D. Angel Urruticoechea y 

Aurrecoechea.
56. —D. Godofredo Pérez An- 

dreu.
57. — D. Fernando Fernández 

Luengo.
58. —D. Manuel Fernández Al- 

bandoz.
59. —D. Antonio Rubín de Celis 

y Escolar.
60. -D. Miguel de Aragón Pineda.
61. —D. Rafael Guerrero Soro.
62. —D. Honorio del Monte Ló

pez.
63. —D. José. Pemartin San Juan
64. —D. Antonio Fernández Gar

cía.
65. —D. César Cancela Nogue

ral.
66. —D. Juan Antonio Cano So

ria.
67. —D. Mariano Oliver Pascual.
68. —D. J,osé Barja Iglesias.
69. —D. Antonio Rodríguez Nú- 

ñez.
70. —D, Leandro. Fernández Cas- 

tanys.,
71. —D. Críspalo Cantos Ro

mero.
72. —D. Alejandro Ruiz de Gri- 

jalba y Aviles.
73. —D, José Ferrís Ubeda.
74. —D- Juan Adrián Velasco Pé

rez.
75. —D. José Van-Den-Brute y 

Cabrero,

76. — D. Humberto Fernández 
Cortacero Henares.

77. —D. Fabián Escalante Gu
tiérrez.

78. — D. Ramón Fernández de 
Aguilar y González.

79. —D. Joaquín del Pozo y Pa
rada.

80. —D. Atanasio Burgos Serrano.
81. —D. José Palma Campos.
82. —D.a María Modesta Mateos 

y Mateos.
83. —D. Saulo Cuesta Gutiérrez.
84. —D. Manuel Abellán García 

y Pérez del Camino.
85. —D. Manuel de Estrada y To

rre.
86. —D. José María Abellán Gar

cía y Pérez del Camino.
87. —D. Luis Garcia de Fuentes.
88. —D. José Luis Mañas Mor- 

quecho.
89. —D. Enrique Pagán Morera.
90. —D. Gabino Herrero y Lló

rente.
91. —D. José María Palacios y 

Garcia de Valdivia.
92. —D. José Soria y Marco.
93. —D. Fernando González Díaz.
94. —D. Ramón Buide Laverde.
95. —D. Francisco Sáez Martínez.
96. —D. Máximo de Francisco y

I de la Riva.
i 97.—D. Antonio Porras Rivas.
l 98.—D. Luis Narváez Cabello.
| 99.—D. Máximo Cuevas Garcia.
' 100.—D. Carlos Caballero y Gó-
I mez de la Serna.

101.—D. Francisco Rodríguez Li- 
' món.
* 102.—D. Manuel Pérez Arguelles
I 103.—D. Eduardo Tejada Alcon-

chel.
104. —D. Estanislao Sánchez Ló

pez.
105. —D. Manuel Gómez Luengo.

' 106.—D. Manuel Rubiales Mora.



107. —D. José García de Sarna- 
niego y de Coisa.

108. —D. José Palma Navas.
109. —D. Marcial Rodríguez Ce

bra!.
110. —D. Manuel Lozano Suárez.
111. —D. Juan Miguel Ortiz de 

Estringana.
112. —D. Francisco Villalonga Vi- 

llalba.
113. —D. Nicolás Agustín Sán

chez y Sánchez.
114. —D. Emiliano Giménez Gre

gorio.
115. —D. Alejandro Roca Berlín.
116. —D. Alberto Mateos Arcán

gel.
117. —Doña Maria Concha Pérez 

Cidad.
118. —D. José Brañas Mahía.
119. —D. Antonio Garcia Díaz.
120. —D. Rodrigo Bobillo y Ber- 

náldez.
121. —D. Pedro Tallón Cantero.
122. —D. Jerónimo Toledano y 

Cañamaque.
123. —D. Ricardo Fernández Mon- 

toya.
124. —D. José Ballesteros Don- 

deris.
125. —D. José Maria Ruiz Soler.
126. —D. Ramiro Rodríguez Ló

pez.
127. —'D. Ramón Maria Lacaba y 

Gómez Pinto.
128. —D. Francisco Caro Portero.
129. —D. Ricardo Ventura Brun.
130. —D. Pedro Garcia Valdés.
131. —D. Antonio Viñas Mey.
132. —D. Antonio Beltrán y Gon

zález.
133. —D. Luis Tuñón Ortiz.
134. —D. Teodoro Clemente Me- 

rodio.
135. —D. Mario González y Jimé

nez de Córdoba.
136. —D. César Luis Casalins Al- 

baladejo.
137. —D. Ricardo Campos y Fer

nández Yáñez.
138. —D. Antonio Alburquerque 

Roca.
139. —D. Antonio Barrera Oli

vera.
140. —D. Manuel Rodríguez Pa

redes.
141. — Doña Elvira Malaguilla 

Sánchez Arribas.
142. —D. Antonio Albaladejo Gar

cia.
143. —D. Juan Gallardo y de As- 

piros.
144. —D. Indalecio Bolívar Escri

bano.
145. —D, Carlos Funes y Sárj- 

•chéz.
146..—D. José Fernández de To

rres.
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147. —D. Fernándo Moreno Gó
mez.

148. —D. Antonio Bueno Fuentes.
149. —D. Román Guitón Reniña.
150. D. Antonio Moreno Sán

chez.
151. ™D. Leonardo Castro Barea.
152. —D. José Manuel Pastor Ba- 

ñón.
153. —D. José Ferrer Vales.
154. —D. Ramón Pérez Muñoz.
155. —D. Vicente Aparicio y Ji

ménez Mendaño.
156. —D. José Blanco Ojeda.
157. —D. Agapito Nieto y Nieto.
158. —D. Juan Muñoz Botín
159. —D. Román Bauluz Zam- 

boray.
160. —D. Francisco Varea Solar.
161. —D. Eduardo Cadenas y Ca

mino.
162. — D. Jesús Segoviano y 

Martin del Campo
163. —D. Nicolás Aravaca Mejias.
164. — D. Alejandro Cabezas 

Dabán.
165. —D. Pablo Molinos Sarriá.
166. —D. Antonio Molina Asenjo. 
El Tribunal acordó fijar el comien

zo de los exámenes para el dia 1.° 
de diciembre próximo. El local y la 
hora en que han de celebrarse, asi 
como el número de opositores lla
mados, se anunciarán con la debida 
anticipación en el tablón del Minis
terio destinado a este objeto.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la convocatoria.

Madrid 12 de noviembre de 1925. 
—El Secretario del Tribunal, Pru
dencio Revira y Pita.—V.° B.°=E1 
Presidente, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 318).

ítóffl G'IOAL W POSITOS

Circular.
Las disposiciones vigentes enco

miendan a esta Inspección general 
la liquidación del capital de los Pó
sitos, y considerando necesario el 
inmediato cumplimiento de las dis
posiciones del artículo 6,° de la ley 
de 1906 y de los artículos 84 a 89 
del Reglamento para su '.aplicación, 
así como la intensificación de la re
caudación ejecutiva de los créditos 
a favor de los Pósitos, establecien
do para lo sucesivo normas acor
des con la responsabilidad que se 
exige a las Juntas administrativas y 
con el espíritu de autonomía local 
que preside las disposiciones del 
actual Gobierno, esta Inspección 
general, de acuerdo con los artícu
los citados y §n virtud de las facul
tades que le confiere el artículo l.° 

del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1909, el 74 del Reglamento de 
27 de abril de 1923 y los 15 y 32 del 
Real decreto de 9 de junio de 1924 
ha dispuesto lo siguiente:

I Para la aplicación del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909 
sobre recaudación ejecutiva de los 
créditos a favor de las Pósitos, se 
clasificarán aquéllos en los cuatro 
grupos siguientes:

a) Créditos procedentes de prés
tamos otorgados. o responsabilida
des declaradas antes de l.° de ene
ro de 1876.

b) Créditos procedentes de prés
tamos otorgados o responsabilida
des declaradas desde l.° de enero 
de 1876 a 23 de enero de 1906.

c) Créditos procedentes de prés
tamos otorgados con posterioridad 
al 23 de enero de 1906, y que ha
yan vencido o venzan antes de l.° 
de enero de 1926, así como respon
sabilidades declaradas o que se de
claren desde 23 de enero de 1096 a 
31 de diciembre de 1925.

d) Créditos procedentes de prés
tamos que venzan o responsabili
dades que se declaren a partir de
l.°  de enero de 1926.

II. Las Secciones provinciales 
procederán a separar de los crédi
tos comprendidos en el grupo a) 
aquellos para los que no conste do
cumentalmente la interrupción de la 
prescripción por reclamación ejecu
tiva, judicial o extrajudicial, hecha 
al deudor, a sus derechohabientes 
o a Jos responsables subsidiarios 
con posterioridad al 31 de diciem
bre de 1875, o reconocimiento de la 
deuda por unos u otros.

A tales créditos se les aplicará la 
condonación total que prescribe el 
el artículo 84 del Reglamento de 27 
de qbril de 1923, haciéndose por 
las Secciones provinciales a esta 
Inspección general las correspon
dientes propuestas de baja en el ca
pital de cada Pósito, acompañados 
del informe de la Junta que prescri
be el artículo 85 y de certificacio
nes expedidas por su Presidente y 
por el Jefe de lq Sección, de no co
nocer documento alguno en que 
conste la interrupción de la pres
cripción o reconocimiento de la deu
da con po?teriqridad al l.° de enero 

' de 1876.
Los créditos en que conste docu- 

inenlalmente Iq interrupción de la 
prescripción se considerarán como 
del grupo b).

III. Los créditos comprendidos 
en el grupo b), sea porque proce
dan de préstamos otorgados o res

ponsabilidades declaradas desde 1 0 
de enero de 1876 a 23 de enero de 
de 1906, sea porque procedan de fe
cha anterior y conste documental
mente la interrupción de la prescrip
ción, se liquidarán por el capital 
prestado, más los intereses com
puestos coi respondientes a cinco 
anualidades, haciéndose por las Sec
ciones provinciales las correspon
dientes propuestas de condonación 
parcial. No se considerarán inclui
dos en este grupo los créditos que 
hayan sido objeto de novación pos
terior al 23 de enero de 1906 por 
poi concierto, convenio, contrato o 
nuevas obligaciones, los cuales se 
liquidarán como los del grupo c).

IV. Para el mejor cumplimiento 
de los artículos anteriores, dentro de 
los diez días siguientes al recibo de 
esta circular, las Secciones provin
ciales que no lo hubieran ya hecho 
deberán cumplimentar el oficio-cir
cular de 14 de agosto de 1925, y re
clamarán a los Pósitos que no los 
hubiesen enviado ya la relación de 
deudores anteriores a 1876, el in
forme de la Junta en que conste con
cretamente si procede o no la con
donación total, certificado del Presi
dente de no conocer documento al
guno en que conste la reclamación 
ejecutiva, judicial o extrajudicial, 
con fecha posteriora 31 de diciem
bre de 1875, o el reconocimiento de 
la deuda después de esta fecha, y 
relación de deudores posteriores a 
1876. Las Juntas administrativas 
que no lo hubiesen ya hecho remi
tirán estos datos dentro del plazo 
de los diez dias siguientes al recibo 
de su reclamación por la Sección 
provincial, y ésta formulará las pro
puestas a que se refieren las reglas 
segunda y tercera de esta circular 
dentro de otro plazo igual.

V. Expirados dichos plazos, las 
Secciones provinciales formularán, 
sin necesidad de nueva orden, los 
presupuestos de gastos necesarios 
para efectuar una visita de inspec
ción a cada uno de los Pósitos que 
no hubiesen cumplimentado la ante
rior disposición, procediéndose por 
el Subdelegado a formar Iqs corres
pondientes relaciones y a levantar 
acta de visita en la forma que pres: 
criben los artículos 107 a 114 del 
Reglamento para el protectorado de 
los Pósitos, en cuya acta se hará 
constar la notificación por el Subde: 
legado a la Junta administrativa de 
declararla responsable del incumplí’ 
miento de esta circular e incursa en 
la multa de 500 pesetas y abono de 
los gastos de visita, con arreglo a 



lo dispuesto en el artículo 98 del 
Reglamento , concediéndosele, un 
plazo de tres dias para que pueda 
formular los descargos que juzgue 
oportunos.

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales serán personalmente res
ponsables del incumplimiento de es
tas disposiciones, asi como del ofi
cio-circular de 14 de agosto de 
1925, considerándose tales faltas 
como' graves, que serán castigadas 
con el traslado forzoso de dichos 
Jefes.

VI. Aprobados los expedientes 
de condonación parcial, se procede
rá en la forma que dispone el ar
tículo 89 del Reglamento, y acorda
da la condonación parcial, las Sec
ciones provinciales notificarán a las 
Juntas ai.ni.iistrativas y éstas a los 
deudores la cantidad líquida a que 
alcanzan sus descubiertos, conce
diendo un plazo de quince dias para 
que los satisfagan en periodo vo
luntario. La Sección 4.a de la Ins
pección general preparará los co
rrespondientes acuerdos, de condo
nación parcial, a cuyo efecto, pues
tos de acuerdo los señores Oficial 
mayor y Jefe de dicha Sección, po
drá utilizarse por ésta todo el perso
nal de la Inspección general y ele
varse a seis horas diarias las de ofi
cina en las Secciones centrales y 
provinciales, a fin de que la totali
dad de las condonaciones, parciales 
queden efectuadas antes de 31 de 
diciembre del presente año.

No se concederá la gratificación 
anual por horas extraordinarias al 
personal de la Administración Cen
tral en tanto no se hayan efectuado 
todas las condonaciones parciales, 
ni al de la Administración provincial 
en tanto no haya formulado las liqui
daciones como disponen las reglas 
II, III, IV y V.

VIL Los créditos incluidos en el 
grupo c), sea porque procedan de 
préstamos otorgados o responsabi
lidades declaradas con posterioridad 
al 23 de enero de 1906, sea porque 
Consten en concierto, convenio, con
trato, obligación o reconocimiento 
(Je la deudq posteriores a dicha fe
cha, serán liquidados por el impor
te de su capital y los intereses de
vengados hasta la fecha de su cobro.

Cuando estos créditos no hubie
ran sido ya reclamados por las Jun
tas administrativas, ni entregados 
!qs cargos correspondientes a los 
Agentes ejecutivos, serán remitidos 
a aquéllas para su recaudación en 
Período voluntario durante un plazo 
de- cinco dias. En caso contrario,

Boletín oficial de la provincia de burgos
se considerarán incluidos en el pe- 

’ ríodo ejecutivo, procediéndose a su 
cobro por los Agentes de la Inspec
ción general.

VIII. Excepcionalmente, y para 
facilitar la liquidación de los cré
ditos con antigüedad superior a 
quince años, las Juntas administra
tivas quedan facultadas para otor
gar nuevos préstamos, por el valor 
de sus descubiertos, a ios deudores 
que los liquiden en los plazos vo
luntarios de quince y cinco dias, 
que establecen las reglas VI y VII, 
sin exceder de 1.000 pesetas el 
préstamo a cada deudor y a condi
ción de que presenten un fiador que 
garantice el préstamo, de que la 
Junta administrativa acuerde la con
cesión y de que se suscriba la obli
gación correspondiente en la forma 
dispuesta para los demás présta
mos. En tales casos se dará de baja 
la cantidad liquidada en el concepto 
de deudas antiguas y de alta en el 
de deudos modernas.

En los créditos de antigüedad in
ferior a quince años, las cantidades 
liquidadas deben ingresaren la masa 
social para figurar en el primer re
parto ordinario, al que podrán con
currir los antiguos deudotes que 
hubieran saldado todos sus compro
misos con el Pósito.

IX. Para todos los créditos del 
grupo d) se procederá a la recauda
ción en período voluntario durante 
el plazo de cinco dias que establece 
el artículo 4.° del Real decreto de 
24 de diciembre de 4909, sin per
juicio del aviso que quince dias an
tes del vencimiento de los présta
mos deben hacer las Juntas admi
nistrativas por papeleta o anuncio 
público, con arreglo al artículo 73 
del Reglamento de 27 de abril de 
1923. Para estos créditos la Inspec
ción general delega en las Juntas 
administrativas su facultad de nom
brar Agente ejecutivo, siempre que 
el nombramiento recaiga en un Vo
cal o empleado de la misma o en 
un vecino de la localidad en que ra
dica el Pósito y en las condiciones 
que establece la regla XIV.

X. Terminados los plazos de co
branza voluntaria, tanto para el de 
quince dias a que se refiere la re
gla VI, como para los de cinco dias 
que señalan la VII y IX, y lo. mismo 
para los créditos ya vencidos que 
para los que venzan en lo. sucesivo, 
el Presidente del Pósito los decla
rará provisionalmente incursos en 
el primer grado de apremio, comu
nicándolo así por papeleta o anun
cio público, y remitirá al Jefe de la 1 

Sección Certificación en que consten 
los deudores que han satisfecho sus 
descubiertos en el periodo volun
tario y los que no lo hubiesen efec
tuado. El Jefe de la Sección, con 
arreglo al artículo 8.° del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, 
hará, si procede, la declaración de
finitiva de incursos en el primer 
grado de apremio, publicándolo en 
el Boletín Oficial y comunicándolo 
al Presidente del Pósito, para que 
por éste se anuncie al público, con
cediendo un plazo de ocho dias para 
satisfacerla deuda con el 5 por 100 
de' recargo.

Una vez declarado provisional
mente por el Presidente del Pósito 
el primer grado de apremio, el De
positario sólo podrá admitir el pago 
de los descubiertos con el expre
sado recargo, extendiendo a cam
bio la correspondiente carta de pago.

XI. Del 5 por 100 de recargo 
del primer grado de apremio se dis
tribuirá el 1 por 100 entre el Presi
dente, Secretario y Depositario, con 
arreglo a lo que dispone el art. 12 
del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1909, y la Inspección general 
hace renuncia dé otro 1 por 100 en 
favor del Pósito, como compensa
ción del daño sufrido por el retraso 
en el cobro, y de otro 1 por 100 en 
favor de la Junta administrativa. El 
2 por 100 restante se ingresará en 
la cuenta corriente de la Inspección 
general.

XII. Terminado el plazo de ocho 
dias del primer grado de apremio, 
el Presidente y Depositario comu
nicarán de oficio al Jefe de la Sec
ción los ingresos que se hubiesen 
realizado y le remitirán certificación 
de los deudores que no. hubiesen 
satisfecho sus descubiertos, a los 
que declarará provisionalmente in
cursos en el segundo apremio, de
claración que elevará a definitiva, 
si procede, el Jefe de la Sección 
provincial, publicándola en el Bole
tín Oficial. .

Una vez declarado provisional
mente el segundo grado de apre
mio, el Depositario no podrá admi
tir el pago de los descubiertos sin 
el recargo de 15 por 100' sobre el 
importe del débito, és decir, sobre 
la suma de principal e intereses.

XIII. Para todos los, créditos 
procedentes de préstamos vencidos 
o responsabilidades declaradas an
tes del 31 de diciembre de 1925, el 
Jefe de la Sección procederá en la 
forma que prescriben los artícu
los 14 y. 15 del Real decreto de 24 
de diciembre de 1909, a cuyo efecto

__________ ^ 3

el Inspector general nombrará Agen- 
. tes ejecutivos para cada provincia.
Estos Agentes, además del 7 por 
100 que establece el artículo 18 del 
Real decreto de 24 de diciembre 
de 1909, percibirán otro 6 por 100, 
al que renuncia en su favor la Ins
pección general, pero tendrán la 
obligación de tomar a su cargo to
dos los gastos de viaje y de termi
nar cuantos expedientes se les en
treguen, hasta llegar al cobro de los 
descubiertos o declaración de par
tidas fallidas.

Un 1 por 100 se distribuirá en la 
forma que prescribe el artículo 12 
del citado Real decreto y quedará 
otro 1 por 100 a favor del Pósito.

XIV. Para todos los créditos pro
cedentes de préstamos que venzan 
o responsabilidades que se decla
ren a partir de 1.° de enero de 1926, 
la Inspección general de Pósitos de
lega en las Juntas administrativas 
la facultad de nombrar Agente a 
uno de sus Vocales, empleados o 
vecinos de la localidad, que actuará 
como mandatario de. la Junta y bajo 
su responsabilidad, procediendo a 
la ejecución de los bienes de los 
deudores en cuanto reciba la decla
ración definitiva del segundo grado 
de apremio.

En este caso quedará a disposi
ción de la Junta administrativa, ade
más del 7 por 100 que establece el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1909, un 3 por lOOaque 
en su favor renuncia la Inspección 
general, la que también renuncia, 
a otro 2 por 100 en favor del Pósi
to, como compensación a los daños 
originados por el retraso en el co
bro, distribuyéndose el 1 por 100 en 
la forma que dispone el artículo 12 
del mismo Real decreto, y quedan
do otro 2 por 100 a favor de la Ins
pección general.

XV. El apremio contra respon
sables directos y subsidiarios a que 
se refieren los artículos 21, 22 y 23 
del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1909 consistirá en el 5 por 100 
sobre la suma de capital e intereses, 
cobrándose además los recargos del 
5 y 10 por 100 sobre el. primero y 
segundo apremios, del que quedará 
un 3 por 100 a favor del Agente, 
1 por 100 a disposición de la Junta 
administrativa y otro 1 por 100 a fa
vor de la Inspección general.

XVI. Con arreglo a los artículos 
19 y 25 del Real decreto de 24 de 
diciembre dé 1909, queda terminan
temente prohibido a los. Agentes el 
cobro de cantidad alguna de los 
deudores o responsables.,, quienes
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deberán efectuar el pago al Depo
sitario del Pósito, tanto de su des
cubierto como de los recargos. Los 
Agentes de la Inspeción general y 
las Juntas que se encarguen de la 
recaudación ejecutiva presentarán 
mensualmente sus liquidaciones al 
Jefe de la Sección, «quien comuni
cará de oficio a la Inspección gene
ral el importe de lo recaudado, de 
los apremios y la distribución de 
éstos, informandp acerca del cum
plimiento de los Agentes y Juntas. 
Una vez recibida la aprobación de 
la inspección general, se ordenará 
por el Jefe de la Sección el pago de 
os derechos del Agente, quien po

drá disponer de ellos por giro con
tra el depositario del Pósito. Los Je
fes de las Secciones no informarán 
favorablemente el pago a los Agen
tes y Juntas en tanto éstos no ha
yan justificado la marcha de los ex
pedientes que tienen confiados, y 
cuando tengan expedientes en su 
poder más de tres meses, solamen
te percibirán la mitad de los dere
chos devengados, sin necesidad de 
nueva orden, quedando la mitad 
restante a responder de los gastos 
que ocasione la continuación de los 
mismos.

XVII. La Inspección general re
vocará el nombramiento de Agentes 
ejecutivos y retirará su delegación 
en las Juntas para nombrarlos, cuan
do unos u otras retengan en su po
der algún expediente sin ultimarlo 
durante más de seis meses; este 
acuerdo llevará consigo la pérdida 
de la mitad de los derechos deven
gados desde que se inicie la reten
ción establecida por la regla ante
rior.

La Inspección general, en casos 
muy justificados, podrá ampliar los 
plazos de tres y seis meses estable
cidos por las reglas XVI y XVII, 
previo acuerdo concreto para el ex
pediente de que en cada caso se 
trate.

XVIII. Para los eréditos ya ven
cidos o que venzan antes de l.° de 
enero de 1926, los Agentes ejecuti
vos de la Inpección general se ha: 
•rán cargo de todos los expedientes 
en trámite, debiendo entregárselos 
ios Jefes de las Secciones agrupados 
los de cada pueblo, sin que puedan 
informar favorablemente el abono 
de los derechos, en tanto no hayan 
comprobado que se sigue el prodi- 
imienío en todos los expedientes 
que obran en su poder, sin separar 
los fáciles de los difícilmente co
brables.

XIX. Todas las resoluciones

deban dictar las Secciones provin
ciales, Juntas administrativas y sus 
Presidentes y Agentes ejecutivos 
que no tengan plazo determinado 
reglamentariamente, deberán dictar
se dentro de los diez dias hábiles 
siguentes a la entrada del documen
to sobre que deba recaer el acuerdo, 
considerándose la . infracción como 
falta grave, sin perjuicio de decla
rar a los causantes responsables de 
los daños que se originen por el re
traso

XX. Todos los nombramientos 
de Agentes vigentes en la actuali
dad' se consideran modificados a 
partir de esta fecha, en el sentido 
de sujetarse a lo dispuesto en las 
reglas XIII, XV, XVI, XVII y XVIII 
fijándose en el 13 por 100 la retribu
ción de todos ellos, y no pudiendo 
percibir derecho alguno, si no pre
vio el informe y aprobación que 
establecen las reglas XVI, XVII y 
XVIII, informe y aprobación que se
rán ya necesarios para el percibo de 
los derechos devengados en el mes 
de noviembre.. Las Juntas que de
seen hacer uso de la facultad que en 
ellas delega la Inspección general, 
deberán comunicarlo a la Sección 
con un mes, por lo menos, de ante
lación a la fecha desde la que hayan 
de encargarse de la recaudación 
ejecutiva.

Esta circular se publicará en el 
BoletIn Oficial de cada provincia, 
para mayor difusión y mejor cum
plimiento de la misma, debiendo en
viar a este Centro los Jefes de las 
Secciones provinciales un ejemplar 
de dicho periódico oficial que la 
contenga.

Madrid 4 de noviembre de 1925. 
—El Inspector general, Burgaleta. 
Señores Oficial Mayor del cuerpo 
de Pósitos, Jefes de las Secciones 
centrales y provinciales de Pósitos y 
Presidentes de todas las Juntas ad
ministrativas de Pósitos.

(De la Gaceta, núm. 314.)

GOBIERNO CIVIL
HOJA OFICIAL

El Exento. Sr. Subsecre
tario de Gobernación comuni
ca, por telegrama de hoy, lo 
siguiente:

«Madrid 15, 23‘30 n.
((Noticias oficiales de Ma

rruecos.—Parle de guerra del 
dia de hoy:

Sin novedad en zona del 
protectorado.

Las noticias de provincias 
no acusan novedad)).

Lo (fue se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 16 de noviembre de 
1925.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Juan Montes Gómez, Juez de 
■ primera instancia de esta ciudad 

y su partido,
Hago saber: que el dia 25 del 

actual mes de noviembre, y sus 
once horas de la mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado de primera 
instancia lá venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que a 
continuación se describen, que han 
sido embargados a D. Joaquín Ibá- 
ñez Trueba, mayor de edad, indus- 

. tria! y vecino de esta ciudad, en el 
juicio ejecutivo contra el mismo se
guido por el Procurador D. Angel 
de Belacortu, en nombre y repre
sentación de los Sres. Hijos de 
Aquilino Lantero, vecinos de la vi
lla de Bilbao, en reclamación de 
4.758‘47 pesetas, más las costas, 
siendo los bienes que se sacan a 
pública subasta los siguientes:

Una sierra cinta de 60 centímetros 
de diámetro, armazón de madera 
de palanca, cojinete número 125, 
tasada en 300 pesetas.

Una tupi, armazón de madera con 
sus accesorios, en 200.

Una cepilladora-barrenadora mar
ca Gedeg (Arcadio Corcuera, Bil
bao), en 800.

Un motor «Siemens Scheckert», 
5 IIP., número 1.430, en 750.

Transmisiones y correas de la 
maquinaria antes dicha, en 250.

Veintinueve tablas pino Norte, 
en 83‘37.

Diecisiete tablones de pino ga
llego, en 93‘34.

Y para que llegue a conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te, con las advertencias de que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción; que todo Incitador tendrá la 
obligación de consignar el 10 por 
100 de la- tasación antes de dar 
principio a la subasta de los bienes 
embargados o acreditar haberlo con
signado en un establecimiento pú
blico.

Dado en Miranda de Ebro a 7 de 
noviembre de 1925.=Juan Montes.

—Por su mandado, Lie. José 
zusta.

Arraya de Oca.

D. Pablo Sáez Molina, Juez muni
cipal de esta villa,

Hago saber: que en el expe
diente de ejecución promovido en 
este Juzgado por D. Segundo Ló
pez Román, vecino de Villalómez, 
sobre pago de 998 pesetas, tengo 
acordado sacar a pública subasta 
las fincas rústicas que le han sido 
embargadas a D. Marcelino Diez, 
de esta vecindad, para con el valor 
de ellas hacer el pago de dicha 
suma, las cuales se expresan a con
tinuación:

Una finca rústica en término de 
esta villa, donde llaman Prado-Ríos, 
de cinco áreas y 25 centiáreas, lin
da al N. Juan Diez, S. Ildefonso del 
Hoyo, E. arroyo y O. Guillermo 
Diez, tasada en 325 pesetas.

Otra a Pradolalámpara, de ocho 
y 75, en 325.

Otra en Mataco, de cinco áreas, 
en 375.

Otra en dicho término, de siete, 
en 375.

Otra en Prado Cerrado, de ocho 
áreas y 75 centiáreas, en 380.

Otra en dicho término, de siete 
áreas, en 150.

Otra en Rayo la Cabada, de 19, 
en 630.

El remate tendrá lugar el dia 28 
de diciembre actual y hora de las 
trece; el acto se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado, o sea en 
la del Ayuntamiento; no se admi
tirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en la su
basta se consignará antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. Se advierte 
que no existen títulos inscriptos más 
que el de la anotación preventiva, Y 
los compradores se conformarán 
con el testimonio de adjudicación 

de la subasta.
Dado en Arraya de Oca a 12 de 

noviembre de 1925.=E1 Juez mu
nicipal, Pablo Sáez.—Ante mí, José 

Román. x

ANUNCIOS PARTICULARES
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once a una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos.

Imprenta Provincial


